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Aspirantes excluídas por edad: 

Dofia Josefina Chuliá Hernández. 
UOña E1vka Seytre Rodl"íguez. 
Doña Encarnación Seytre Rodl"íguez. 

Segunda y tercera, destinadas al InstitutQ de ia. Grasa y 
sus Derivados, de Sevilla: 

Doña Ana María Suárez Pérez. 
Doña María Antonia Viera Sánchez. 

Cuarta, aestiDada al Centro de Información y Documenta-
ción, de Madrid: 

Don José Vicente Alüa. 
D<ln Joaquín Krauss Hernández. 

Dos Guardas Jurados, destinadas al Instituto del Carbón y 
sus Derivados, de Oviedo: 

Don Manuel Cuesta A1varez. 
Don Benigno Díaz de la Fuente. 
Don Carlos Fernández Tablón. 
Don LUis Ferreira Dominguez. 
Don &ilverio Fuente Herrera. 
Don Arturo García López. 
Don Leocadio García Llamazares. 
Don Joaquín Llano de la Fuente. 
Don Victorino Marcos Marrón. 
Don Juan Bautista Menéndez Rubio. 
Don LUis Pintado Casero. 
Don Valentín Posada Fernández. 
Don Luis Prieto González. 
Don José LUis Prieto Suárez. 
Dor Eduardo de la Puente de la Puente. 
Don José Luis Villanueva García,. 
Don José Manuel Heres Alonso. 

Aspirante excluido por edad: 

Don Manuel Fernández A1varez. 

Un Vigilante destinado al Centro de Investigaciones Físicas 
«L. Torres Quevedo», de Madrid: 

Don Justo NietQ Tutor. 

Un Mozo destinado al Instituto de Cerámica y Vidrio, de 
l'J:adrld: 

Don Andrés Díaz Braojos. 

Asplrante excluido por la edad: 

Don Manuel Rodríguez Sonala. 

Se concede un plazo de quince días para efectuar las re
c.'.amaciones que se consideren pertinentes, terminado el cual 
sin qUE' las mismas se hayan prodúcido se considerará como 
definitiva dicha relación. 

M¡uirid, 7 de diciembre de 1967.-E1 Secretario general.
(:l.114~E 

ADMIN ISTRACION LOCAL 

RESOLUCION del Áyuntamiento de Fonsagrad4 
(Lugo) referente a la convocatoria para la prozn,. 
sión en prOpiedad de la plaza de Depositario de 
fondas de esta Corpexación. 

En el «Boletín Oficial» de la provinci&. número 273, de fe
cha 29 de noviembre pasado, figura inserte. la convocatoria 
para la proviSión en propiedad te la plaza de Depositario de 
fondos de este Ayuntamiento mediante concurso-oposición, con 
carácter restringido, entre funcio:larios administrativos de este 
Ayuntamiento. 

A dicha plaza, por estar asimilada en categoría a la Auxi
liar administrativo, le corresponde el grado retributivo 7. es-
tando dotada con los sigUientes emolumentos: . 

16.000 peseoo.s de sueldo base, 16.000 pesetas de retribución 
complementaria. quinquenios que al funcionario le correspon
dan, indemnización por quebran¡o de moneda en la cuant1e. 
señalada por el artículo 186 del Reglamento de Funcionarios 
de Administración Local, dos pagas extraordinarias y demás 
emolumentos establecidos que legalmente le correspondan. 

El plazo para presentación de lnstancias será de treinta días, 
contados a partir de la publ1caclón de este edicto en el «Eo
letín Oficial del Estado». 

El Trtbunal se constituirá de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 235 del Reglamento de Funcionarias de Adminis
tración Local. 

Fonsegrada, 5 de diciembre d€ 1967.-El Alcalde, José Anto
nio Freije López.-7.900-A. 

111. Otras disposiciones 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

ORDEN de 12 de diciembre de 1967 por la que se 
convoca el VII CursO de Diplomados en Organiza-
ción y Métodos. . 

Ilmo. Sr. ; De conformidad con lo dispuesto en el articulo 
quinto dea Decreto de 28 de diciembre de 1960, por el que se 
creó la espedalida.d. de Diplomados en Organización y Metodos 
en la función pública española, 

Este. Presidencia del Gobierno, previo informe favorable de 
la Comisión Superior de Personal, ha tenido a bien convocar .e1 
VII Curso de especialistas en Organización y Métodos, que ha
bilitará para la obtenci6n del diploma correspondiente, con arre
glo a las sigUientes bases: 

1 REQUISITOS 

La Podrán solic¡,ta,r su admisín a las ' pruebas selectivas-los 
funcionarios públicos de uno o de o1:lro sexo que réúnan los si
guientes reqUIsitos: 

a) Pertenecer a Cuerpos de la Administración o ser funcio
narios de plantilla de Corporaciones u Organismos autónomos, 
siempre que paJI"a el ingreso se exija titulo de Doctor o Licen
ciado en alguna Facultad Universitaria o Escuela Técnica o 
títulos aSimilados. 

b) Haber prestado servicios a la Administración por un pe
ríodo mínimo de cinco afros. 

c) Tener más de treinta años y menos de cincuenta c~
plidos el día en que finalice el plazo de presentadón de . soli
citudes. . " . '" 

, Los Jefes y Oficia les de los Ejércitos de Tierra, Mar y AIre 
podrán solicite.r su admisión a lss pruebas selectivas si cuentan 
con. el oportuno permiso del MiniSterio correspondiente y refulen 
los requisitos de los apartados b) V c) de esta primera base. 

II SOLlCITUDE~ 

2.a Los candidatos que desetn ser admitidos a las pruebas 
de selección deberán presentar U!la solici,tud dirigida al Director 
de la Escue!a Nacional de Administración Pública (Centro de 
Formación' y Perfeccionamiento de Funcionarios) en la que ha
rán constar clara y separadame:lte los siguientes datos: 

l . Datos personales -' 
a) Nombre y apellidos. 
b) Años cumplidos. 
c) Lugar y fecha de nacimiento. 
d) Estado civil. 
e) Dil'ección completa. con expresión en su caso del disttito 

postal correspondiente. 
f) Teléfono. 

2. . Datos profesionales 

a) Organismo en el que presta servicios actualmente, con 
indicación de la dirección postal y telefónica del mismo. 

b) Cuerpo a que pertenece, expresando la fecha de ingreso, 
situación administra-tiva y en su caso la categoría que posee y 
el número de Registro de Personal. 

c) Título académico poseídc o estudios finalizados que se 
exijan para el ingreso en dicho Cuerpo. 

. d) ' Años de ' servicio activo prestados en tota.l a la Admi-
IÚStraci6n. . 
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e) Puesto· de trabajo que de~peña en la actualidad y an
tigüedad en el mismo. 

f) Nombre del Jefe inmediatamente superior y puesto de 
trabajo que ocupa. 

g) Otros Cuerpos a que per·tenece el solicitante, con indica
ción de la fecha de ingt'eso, servicios prestados, situación admi
niStrativa actual y en su caro categoría que posee. 

3. Datos aClldémicos y culturales 

a) Títulos universi,tarios o superiores, con indicación de aa 
fecha·. Y Centro donde se o])tuvieron. 

b) Títulos o estudios ce grado medio no exigidos para la 
obtención o realiZación de los anterior5S. 

e) Titulos o diplomas ce estudios especializados. 
d) Idiomas que conoce, expresando el grado de conocimiento 

de cada uno. 

4. Datos especiales 

a) Ex.periencia práctica en el campo de Organización y Mé
todos. . 

b) Tr8,bajos publicados o inéditos relacionados con las mis
mas materias. 

3.a La presentación de solicitudes podrá hacerSe dir,ec·tamen
te. en la Secretaría (}eneral de la Escuela Nacional de Adminis
tración Pública (Centro de Formacióón y Perfeccionsmiento de 
Funcionários). en Alcalá de Henares a. través de los Gobiernos 
Civhes o en las Oficinas de Correos, en la forma prevista por el 
articulo 66 de la ' Ley de Proeedimiento Administrativo, en el 
plazo de treintr. días a partir del siguiente a aquel en que se 
publique esta convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado». 

Los Jefes y Oficiales de los Ejércitos de Tierra, Mar y Aire 
efectuarán la presentación de solicitudes a través del conducto 
reglamentarío que tienen establecido, debiendo acompañar a la 
mi$m.a informes de la Subsecretaría de su Depart6mento que 
auwr:ice .~ concurrencia y eventual participación en el Curso 
y certifique el cumplimiento de los requisitos exigidos en los 
apartados b) y c) de la base primera, enviando el duplicado de 
le. SOlicitud al Director de la Escuela Nacional de Admmistración 
Púb1ica en alguna de las formas dispuestas en e¡ párrafo anterior. 

4." De conformidad con lo dispuesto en el artículo 33 de la 
LeY de Fúncionarios Civiles del Estado, los aspirantes selecciona
dos deberán obtener el perlüso correspondiente de su respectivo 
SubsecretarIO pare. asistir al Curso. 

S.a Los derechos de eXaXlen serán de 300 pesetas. Cuando la 
instancia se presente directamente en la Secretaría General 
de la Esouela Nacional de .Administración Pública, o en las Ofi
cinas de Correos se acreditará en la misma el número del recibo 
justificativo del pago de les derechos de examen. Cuando la 
instancia se presente en los Gobiernos Civiles o en las Oficine.s 
de Correos se haTá constar en la misma el número y fecha del 
giro postal o telegráfiCO por el que se envían los derechos de 
examen. 

6.a La justificación de :05 requisitos exigidos en los apar
tados a), b) y c) de la base primera se hará !por certificación del 
MinisteriO' u Organismo da cual dependa el aspirante, a la 
vista de los datos que con~ten en el expediente personal del 
mismo; la· cual acompañará a la solicitud. Cuando para com
pletar los años de servicio que señala el apartado b) sea necesario 
sumar los prestados en varios Organismos de la Admirustración, 
se adjuntarán las certificaciones oportunas. Los restantes datos 
contenidos en el ' modelo de lOlicitud deberán ser justificados en 
su día si' la· Dirección de la Escuela Nacional de Administrac16n 
Pública, O el Tribuna.! selec<ionador lo juzga oportuno. El des
cubrimiento de alguna falsedad o inexaotitud supondrá para el 
interesado la pérdida de toc:os los derechos que hubiera adqui
rido hasta el momento, aunque hubiese sido ya seleccionado 
o admitido al Curso o se le hubiera concedido el diploma corres
pondiente. 

7." Terminado el plazo de presentación de solicitudes, la Es
cuela Nacional de Administrilci6n Pública publicará en el «Bole
tín Oficial del Estado» la Ust3. de admitidos a las fases selectivas 
Los ·aspirantes exoluidos podrán interponer la reclamación corres.: 
poncliente, de conformidad con el artículo 121 de la Ley de Pro
cedimiento Administrativo. 

Los que fuesen excluídos obtendrán la devolución de los de
rechos de ' ex'amen. 

In. SELECCIÓN 

'8." El Tribune.l seleccionador será desig,nado por la Presi
dencia del Gobierno y estarl constituído por el Direotor de la 
Escuela Nacional de Admini.tración Pública o persona en quien 
delegue, _como Presidente, y por dos Vocales diplomados en Or
ganiZación y Métodos. Uno de los Vocales actuará de Secretario. 
Se nombrarán tantos miembros suplentes como titulares. El Tri
bunal no podrá constituirse ni actuar sin la. asistencia de tres 
de sus miembros, t.itulares o suplentes. 

·9.a Laselt>Cción abarcara las dos fases siguientes: 

a) Exa,wen de las solicitudes admitidas y determinación de 
los candidatos más idóneos, ponderando la formación y expe
riencia administrativa de cada aspirante. _ 

1tl Dese.rro1l0 de las siguientes pruebas, que se celebrarán en 
única convocr,¡torla y se val~rarán conjuntamente. . 

Primera.--comentario por escrito, durante un periodo máximo 
de tres horas, de un tema de carácter general sobre cuestiones 
o aspectos fundameIlltales de la Administración Públi~, en el que 
el c~ndi~~ pued~ I?oner de manifi~to ~s aptitudes básicas para 
e~ e}erclclo de act1Vl4~es d~ Organlza~ion y MétodO,S, Y el cono-
cumento de la AdmImstre.clón a traves de su expeTiencia per
sonal. 

Segunda.-Resohición, durante un período máxdmo de dos ho
ras. de dos prOblemas de Aritmética o Geometría en los que el 
aspirante pueda poner de manifiesto su . aPtitud' para las ma.-
temáticas. . 

Tercera.--Entrevista individual con el Tribunal durante un 
plazo máximo de quince minutos. 

El Tribunal adoptará las medidas que estime oportunas para 
facilitar a los aspirantes residentes en provincias la realización 
de estas pruebas en un solo día o en días imnediatos. 

El Tribunal hará pública en el cuadro de. :;;nuncios de la Es
cuela Nacional de AdministradóÍ1 Pública la relación de aspi
ran~s que hayan super·ado la primera fase selectiva y deban 
reallzar las pruebas de la segunda fase. Esta resolución· se comu
nicará individualmente a los interesados, fijando el lugar y hora 
en que se hayan de rea.liZar las citadas pruebas. 

10. Atendiendo al conjunto de las pruebas de la segunda 
fase selectiva y a sus mériltos respectivos, el Tribunal propondrá 
a la Dirección de la Escuela Nacional de Administración Pública 
la relación numerooa y valorada de candidatos adinitidos al 
Curso. El número de seleccionados no podrá exceder de veinti~ 
cinco. Los aspiraIJItes admitidos a este VII Curso que por culquier 
circuntancia no pUdan asistir al mismo, no conservarán derecho 
alguno a reserva de plaza, en los que sucesivamente puedan ce
lebrarse. Antes deí comienzo del Curso los candidatos seÍec
cionados deberán presentar en la Escuela el oportuno permdso 
expedido por el Organismo de que dependan. 

IV. FORMACIÓN 

11. La formaciém de 1015 e~ecial:istas cOffil!)rendérá dos 
fases: 

8,) Curso en la Escuela Nacional de Administración Pública. 
b) Elaboración de un trabajo práctiCO y eventual discu

sión del mismo. 

12. El Curso en la Escuela NacionaJ de Administración Pú
blica tendrá una duración no inferior a trescientas horas lec
tivas, dando comienzo en el mes de febrero de 1968, de MUerdO 
con el programa que será fijado por la DiTección de la Escuela. 

Los aspirantes se sujetarán a las normas que dicte la Escuela 
Nacional de Administración Pública sobre el contenido desarrollo 
y calificación del Curso. ' 

Los participantes en el Curso que no fuesen calificados favo
~ablemente podrá;n repetir la prueb!l- o pruebas correspondientes 
Junto con los aSIstentes al Curso mmediatamente posterior a 
cuy~. promOCión, en su caso, quedarán incorporadOS. La no supe
raCIOno de estas segundas pruebas daría lugar a su eliminación 
definitiva. 

13. Los partiCipantes que superen el Curso deberán elaborar 
el trabajo práctico a que· hace referencia la base once. El tema 
del citado trabajo será aprObado previamente por la Dirección 
de la Escuela Nacional de Administración Pública, y su desarrollo 
supodrá le. aplicación de las técnicas de OrganizaCión y Métodos 
a un problema real. Deberá ser ela,borado y presentado en la 
l!:scuel~ dentro. de!. PI~ improrrogable de. seis meses, contados 
a partIr del dla SIgUlente al que le sea comunicada su desig-
nación. • 

V. CALIFICACIÓN y PROPUESTA FINAL 

14. La calificación de La Memoria o trabajo práctico se reali
zará por el Tribunal que designe la Di,rección de la Escuela Na
cio~al de AdmiIiistr~<?ón Pública, El Tribupal ca,lificador fijoará 
el SIstema de valoracl9n que estime conveniente. Será potestativo 
para el Tribunllil convocar a la totalidad de los aspirantes o al
guno de ellos al desarrollo de una discusión sobre el trabajo que 
haya elabore.do. 

. La calificación del trabajo unida a la que el aspirante hu
bIese obtenido en el Curso, determinará la calificación definitiva 
a efectos de la propuesta a que se refiere la base siguiente. 

15. Efectuada la calificación final, la Dirección de la Escuela 
Nacional de Administración Pública elevará a la Presidencia 
d~l Gobierno la relación, por orden de puntuación de los can
didatos declarados a,ptos para recibir el diploma de OrganiZación 
y Métodos. Dicha relación numerada será pUblicada oportuna
mente eh el «Boletín Oficial del Estado» , dándose ouenta a la 
Comisión Superior de Personal. 

Lo que digo a V. I. para su conocimieinto y efectos 
Dios guarde 8, V. l. . 
Madrid, 12 de diciembre de 1967. 

CARRERO 

Ilmo. Sr. Director de la Escuela Nacional de Administración 
Púl;llica. Centro de Formación y Pérfecclonamiento de Fun
eionados. 


